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Sanidad.—Negociado 3.’

Por el Ministerio de Estado se dice á este de la Goberna
ción en 15 del actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Agente comercial de España en Santo 
Domingo dice al Sr. Ministro de Estado con fecha 13 de Fe
brero último lo que sigue:

El cólera-morbo, terrible azote que ya hace algún tiempo 
asola las provincias orientales de la vecina República de Ve- 

,nezuela, acaba de invadir y declararse con la mayor intensi
dad en las próximas Islas Turcas, poco distantes de la costa 
Norte de esta Isla, y con las cuales hace algún comercio el 
puerto de Plata. Considerada la proximidad |y la latitud á, 
que nos hallamjs se teme mucho su invasion, y este supre
mo Gobierno por un decreto acaba de disnoner saJ« 
^unas reglas sanitarias que se reasu 
primeros, que dicen:

1 .* Todo buque, sea de^' 
de lugares ajjestados ó que 
tengan enfermos á bordo, s 
nicacion, masó menosprolo 
rio.de las personas y la naXi 
da importar a su bordo.

2 .° El minimun de obi 
y su máximun según lo d 
cío de las Juntas sanitaria^

De Real órden comunicf 
bernacion, lo traslado á 
correspondientes. Dios gu 
21 de Mayo de 1855. 
Sr. Gobernador de la pi

Excmo. Sr. ; Por Rea 
jaron sin efecto las med 
neral de esa provincia, 
aso de las máquinas lia 
do à conocimiento de S. 
cion ba tenido cabal cum 
revocación del bando die 
aplicación de dichas mác 
que también queden sin 
las Autoridades de esa ( 
de salarios ó de la mano 
fábricas sin la prévia y 
mos obreros y fabricanti

ser completamente libres, y arreglarse los precios y condi
ciones de sos convenios por mútuo consentimiento, y sin mas 
que atemperarse á las leyes vigentes que autorizan la libre 
contratación.

í De Real órden lo digo à V. E. para su inteligencia, cum
plimiento y efectos consiguientes. Dios guarde à V. E. mu- 

. chos años. Madrid 21 de Mayo de 1855.—Luxán.—Sr. Go
bernador de la provincia de Barcelona.

Esposicion á S. M.

SEÑORA: Las artes industriales llevadas entre nosotros 
á un alto grado de esplendor cuando mas próspera y feliz /a 
monarquía, desvalidas y postradas.despues bajo la deplora
ble administración de la dinastía austríaca, objeto ya de la 
predilección del gobierno desde la época restauradora de 
Carlos III; si por una parte lucharon en vano largo tiempo 
contra las fa’ ’ ’^s económicas y la tendencia general de 

-7 los ánim |^£flujo de injustas y absurdas pre-
ütra confiar sus progresos á 

química, sus naturales
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dual. Fue empírico y debió ser legislador: amó tas arles y 

"desconoció los medios de ensalzarlas y ^engrandecerlas: quiso 
resultados felices y locó solo amargos y tardíos desengaños. 
Los establecimientos industriales de Guadalajara, Vinalesa, 
la Granja y Madrid sostenidos por cuenta del Estado, mas 
que de modelo y de escuelas de las artes fabriles’ sirvieron 
de alarde ostentoso del jpoder, y no pasaron de otros tantos 
monumentos grandiosos por su aparato y dimensiones, y pe
queños y estériles por sus mismas consecuencias.

Reducidos y í.'e poca utilidad fueron también los recursos 
empleados para generaliza'* el estudio de las ciencias exactas 
y naturales, sin cuyo ausilio nada son ya las artes industria
les. Que ni los establecimientos de estas enseñanzas eran mu
chos en número, ni obligaban tampoco la leoria á la práctica 
ni pudieron recibir todo el desarrollo que su misma importan
cia reclamaba. Asi nació también el gconservatorio de arles, 
origen de un pensamiento mas vasto, ensayo que el tiempo 
debía llevar mas lejos, pero de escasa influencia entonces en 
los destinos de las arles españolas.

Esta manera limitada é incompleta de apreciarlas y darles 
nueva vida debía desaparecer cuando el espíritu de libertad y 
el cambio de las instituciones políticas, destruyendo los obs
táculos, y dando al pensamiento mayores ensanches, abrían 
la puerta á nuevas vocaciones al espíritu de investigación y 
de examen á grandes y útiles empresas, á la asociación in
dustrial, á los conocimientos que crean y generalizan los in
tereses materiales, largos años olvidados en su modesta con
dición, por la pompa y la falsa brillantez del escolasticismo. 
Libre en su acción el interés individual, llamados los pueblos 
á intervenir en sus propios negocios, desamortizada la propie
dad, favorecidas las carreras facultativas de ingenieros de ca
minos y de minas, creadas en todas partes escuelas de mate
máticas y de física y química, hemos visto en nuestros dias 
suceder à las primitivas máquinas Arckiwiglh las Mull-jen- 
nys, y las Self-actings, állas imperfectas illaturas de seda en 
los tornos tradiccionales del pais, las obtenidas por el méto
do de Vancanson; á los aparatos para el aprovechamiento de 
las comentes de los rios, otros de mas felices resultados, y en
tre ellos las turbinas hidráulicas; á la fuerza del bruto la po
tencia mágica de las máquinas de vapor. No es ya solo la 
agricultura la que agranda sus límites^jji|M|^hácia si las 
vocaciones particulares; no son taimn^el fo
ro las carreras

minera,
fabril;

enseñanzas que la dirigen y perfeccionan; ofrecer,álas escue
las una justa protecccíon^ sin los inconvenientes de los privile
gios esciusivos; ponerlas al alcance de todas las condiciones 
y fortunas; procurar al artesano reglas seguras y sencillas pa
ra simplificar sus prácticas, y , á los que aspiren al profeso
rado los conocimientos científicos reclamados por la elavora- 
cion de las primeras materias, y sus Irasformaciones sucesi
vas por la aplicación de la mecánica y de ta’química á los ta
lleres, á las fuerzas motrices de las fábricas, al mecanismo 
de sus máquinas y procedimientos; dar unidad y enlace à la 
instrucción de las clases industriales, hé aqui su objeto.

Para satisfacerle empieza por organizar de Ja manera mas 
sencilla posible las "escuelas elementales, donde el honrado 
artesano y el laborioso aprendiz de los talleres, con el amor 
á su arte, adquiera también los medios de practicarle tan se
guro de los procedimientos como de los resultados. Todo es 
en su enseñanza voluntario, gratuito, sencillo, acomodado á 
su educación y sus alcances. Reglas y no cálculos difíciles y de 
mostraciones complicadas; ejemplos mas que preceptos: ele
mentos perceptibles á la inteligencia no preparada por el há
bito de la meditación y del estudio; orden y claridad en los 
trabajos materiales; principios de buen gusto inculcados mas 
bien por el examen y el uso constante de los buenos mode
los que por la astraccion de las ideas relativas á la belleza 
natural y la belleza ideal; eso aguarda al artesano y al obre
ro en las escuelas elementales.

Pero si asi se consigue difundir la afición à las artes y 
acreditarlas entre los mismos que se dedican à su cultivo, 

' cuando estos pretendan llevar mas lejos sus conocimientos 
' encuentran abiertas las puertas délas escuelas profesionales. 

Aqui les aguardan ya los elementos del algebra y de la geo
metria de las tres dimensiones mas desarrolladas; los de la 
trigonometría esférica y la geometria descriptiva, los prin
cipios de la mecánica, de la física y de la química de que so
lo habían adquirido ideas muy generales, las prácticas y 

’ manipulaciones para hacer una conveniente aplicación de es
tos conocimientos á los principales ramos de la industria. No 

¡ son ya simples nociones, reglas de ejecución, prácticas ma- 
¡ teriales el objelo esencial de la enseñanza: las demostracio- 
' nes y el razonamiento vienen á robustecerla y á confirmar 

sus procedimientos, á producir la convicción y la seguridad 
■ en las operaciones, à complicarlas tanto como es necesario 
^ara comprender los fenómenos de la mecánica y de la quí- 
HUllll^^lceciar el valor de las primeras materias, para 
^^^^^^^^^■miiliu^rmactones sucesivas, para obte- 

y su ofrecer 
entendidos y ha- 

ingeniero industrial, suma 
le la escuela 

^^^^^^^^^^^^^^^^H[érmino de la carrera donde 
^^^^^^^^^^^^^^^^^Hrecursos le las va- 

que 
misteriosos 

las 
su des- 

^^^^^^^^^^^^^^^^^Hometría  los 
al, 

en sus comple- 
las que 

la la 
la las cons- 
los talleres labora- 

m pie los 
á poner 

construc- 
de los talleres

^^^^^^^^^^^^^^^^^Hlifícullades, peno- 
crece y se des- 

elevar en* 
por

el que

de
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industriales, la unidad que forma de lodos ellos un conjunto, 
se encuentran ya en el real decreto de 4 de setiembre de 1850. 
Ahora se procura mejorar este sistema de enseñanza simpli
ficándole, al mismo tiempo que se eslienden sus fines. La es- 
periencia’ha venido à indicar las modificaciones que pueden 
darle mayor precio sin allerár por eso su espíritu y sus ten
dencias. Conocidos los límites à que han debido reducirse las 
escuelas elementales, se fijan de una manera conveniente y 
estable, haciéndolas mas sencillas y acomodadas à las circuns
tancias especiales de la mayor parte de sus alumnos, reciben 
las profesionales mas desarrollo en el lodo, mas armonía en 
las partes componentes, v una estension proporcionada al ob
jeto à que se destinan; eñ la central encuentra la ciencia su 
complemento para formar el profesorado, aparece tan estensa 
en sus teorías y tan completa en sus aplicaciones como lo 
exigen las necesidades de la sociedad, el progreso de los co
nocimientos auxiliares de la industria y la série de descu
brimientos que multiplicando sus recursos le aseguran el do-- 
minio del mundo. El instituto industrial seria inconaplelo si 
no pudiera presentarse como modelo de los establecimientos 
de su clase, ofreciendo á la vez con las doctrinas los medios 
de acreditarlas en la práctica. Por eso al lado de sus escuelas 
comprende el instituto industrial el conservatorio de artes, que 
con la variedad de sus máquinas y aparatos, con sus muestra
rios, su clasificación de productos y primeras materias, sus 
colecciones tecnológicas y sus planos y dibujos confirma a 
verdad de los principios, y busca en las pruebas materiales la 
justificación de las doctrinas esplanadas primero como una 
simple teoría . . t j

Pero el instituto, con su escuela superior y su profesorado, 
es también un citerpo consultivo, un auxiliar de la adminis-- 
tracion activa en las materias facultativas que se refieren a 
las artes industriales. A su director se confian los informes re
lativos á los privilegios de invención y de introducción, a las 
marcas de las fábricas y talleres, a los proyectos industriales 
que exigen del gobierno una protección especial. Suyo es i 
igualmente el cargo de preparar las esposiciones de la indus- , 
tria y de reunir y conservar las muestras de sus principales 

île aqui la organización dada á la enseñanza industrial y ; 

alinstitutoiconsagrado á regularizarla y estenderla.La novedad 
misma de e.sta creación y su alta importancia exigen para los 
que buscan en ella una carrera, hoy mas que nunca necesa
ria al desarrollo de lo.s intereses materiales la protección y el 
estimulo. Que no de otra manera arrostrarían las contingen
cias y penalidades de largos estudios, cuando nuevos todavía 
para la generalidad de los pueblos, ni encuentran Jen la opi
nion un poderoso apoyo, ni hasta tal punto se generalizYon 
entre nosotros los grandes establecimientos fabriles e indus
triales, que desde luego procuren al ingeniero industrial toda 
la recompensa que puede prometerse mas tarde de sus utiles 
tareas. De aqui las pensiones concedidas á los alumnos nías 
sobresalientes y menos favorecidos de la fortuna, los premios 
en los examenes, la preferencia concedida á los ingenieros 
del ramo en las apreciaciones y reconocimientos periciales que 
el gobierno disponga. Y no se pretenda descubrir en esta jus
ta Y debida protececion el privilegio esclusivo. El ejercicio de 
las artes fabriles es libre, general, amplísimo; nadie necesita 
de un título para regentar los talleres, dirigir las fabricas y 
poner su profesión al servicio del publico y de los particula
res. En esta concurrencia sin límites el gobierno será justo, se
rá previsor si confia sus empresas al que le ha dado pruebas 
de iuleligencia y superioridad en la carrera que ha empren
dido. Premia, no restringe las facultades industriales; alienta 
el mérito y no destruye la emulación que le produce.

Aun para acertar en su elección, para que nunca un ñieñ- 
lido saber usurpe al verdadero sus derechos y la ciencia del 
ingeniero industrial sea entre nosotros una verdad, se asegura 
en este decreto el resultado de los exámenes con todas aque
llas pruebas y precauciones aconsejadas por la prudencia, sin 
incurrir en el inflesible rigor que contrariaría los fines de la 
enseñsnza. La calificación del mérito respectivo de alum
nos tanto en sus ejercicios al fin de cada curso, ® J® .' 
minarla carrera, nada puede esperar del favor ó de la intri
ga* sometida á calculadas apreciaciones en que la convenien- 
da’se coadlia con la justicia, lleva «“'f 
imnarcialidad y el acierto; asi es como el título del ingeniero 
industrial será^ siempre para el gobierno y los particulares 
una garantía de su inteligencia.

Por esta misma consideración se han reducido los títulos 
creados por Real decreto de 4 de Selienabre de 1850, pues 
aquella numerosa clasificación de los certificados de estudios 
y de idoneidad produce confusion y es contraria al fin de los 
mismos títulos, los cuales si bien no confiieren derechos fijos 
y UQ destino seguro é inmediato colocan á los interesados en 
posición de asegurar su suerte con el diploma de capacidad 
y aptitud adquiridas por cuenta del Estado. Y cuando este y 
las provincias costean las escuelas industriales, existe funda
da y doble razon para que conforme á la práctica de todas 
las carreras profesionales se exijan derechos por la espedicion 
de los referidos títulos, pero tan módicos como requiere a 
protección debida á la industria, y el libre ejercicio de ella 
aun por los que carezcan de aquellos diplomas.

Por fin el Ministro que soscribe ha calculado deteniüa- 
mente los gasto.sjde la enseñanza industrial, estableciéndola se
gún se propone en el adjunto proyecto de Real decreto, y le
jos de causar aumento en el coste factual de las* escuelas, su 
presupuesto ha de bastar por ahora pata plantear aquellas 
enspñanzas á pesar del grande desarrollo que ha de dárselas.

Tales son la estructura general y los límites de la enseñan
za industrial, y tales los medios de asgurarla y estenderla en
tre nosotros’según el referido provecto de decreto.

Dígnese V. M. prestarle su aprobación y habrá dado una 
nueva prueba de su amor á los pueblos, y del ilustrado celo 
con que promueve sus mas preciosos intereses.

Madrid 20 de Mayo de 1855.—Señora.—A. L K. I • de
V. M.— Francisco de Luxan.

REAL DECRETO.

Atendiendo las razones que me ha espuesto el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, vengo en 
decretar el siguiente plan de las escuelas industriales:

TITULO PRIMERO.

De la enseñanza indaslrial y de sus escuelas.

Artículo 1.‘ La enseñanza industrial se proporciona en 
escuelas especiales, denominadas según su objeto y pun
to donde se hallen establecidas, y clasificadas en elementales, 
profesionales y la central.

Art. 2 ” Las escuelas elementales se establecen princi
palmente para que las clases trabajadoras adquieran con bre
vedad Y sin la dificultad de complicadas teorías, los conoci
mientos mas precisos y usuales en las operaciones materiales 
de las artes y oficios.

Art. 3." Las escuelas profesionales tienen por objeto pro
porcionar la instrucción necesaria para construir y dirigir 
acertadamente las fábricas, talleres, obras mecánicas, máqui
nas, instrumentos y artefactos industriales de todas clases.

Art. 4.® En la escuela central se estudiarán todas las ma
terias con mayor estension que en las demas escuelas, para 
formar los profesores de ellas y con el fin de completar la car
rera industrial. 5? continuara.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
AüMl«i5»itiAbg provincia de LOGROÑO

Apesar de haberse prevenido á los Ayuntamien
tos conslitucionales de esta provincia en el Boletín 
oficial de la misma de IS de Enero ultimo numero 8 
remitiesen á esta Administración los testimonios del 
producto de los bienes de propios en el año proximo 
pasado de 1854; varias de las referidas corporacio
nes se Éallan en descubierto de este servicio asi co
mo hay otras que no por haberle cumplido han in
gresado el 20 por 100 de aquel chmo estaban en el 
deber de hacerlo. Y como que no puede tolerarse 
por mas tiempo la continuación de una falta ue e.ia 
especie, la Administración espera que en todo lo que 
resta del presente mes. los Ayuntamientos de los pue
blos que â continuación se espresan cumnliran dicho
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servicio sin dar lugar á que haya necesidad de adop
tar otras medidas, que si bien están proscriptas por 
la legislación vigente, son siempre desagradables. 

Logroño 22 de Mayo de 1855.==P. Q.—Fernan
do Vajsguez.

Áynuíaimeníos gue han presentado los testimonios 
g no han satisfecho el por 100.

Abalos.
Ajarail.
Alcanadre.
Aldeanueva de Cameros.
Alfaro.
Arnedillc.
Bobadilla. '
Brieva.
Cabezon de cameros.
Carbonera.
Castro viejo.
Cellórigo.
Cenicero.
Corera, 
Ciizcurntilla.
Daroca.
Enciso.
Herramelluri y Velasco.
Hormilla.
Hornillos y Valdosera.
Hornos.
Laguna.
Leza del Rio. Leza.
Luczas.
Manjarrés.
Manzanares y Gallinero 

de Rioja,
Matute.
Medrano.
Muro y Ambas aguas.

Muro de Cameros.
Nalda é Islallana.
Navarrete.
Ochanduri.
Prejano.
Rasillo (el) 
Ribaflecha. 
Rivas.
R neon de Soto.
Robres.
San Roman.
San Torcuato.
Santa Coloma.
Santa (La) 
Sojuela. 
Soto.
Tirgo.
Tor man tos.
Torre de Cameros.
Torrecilla sobre Alesanco
Treviana.
Turruncun.
Urnñuela.
Villarejo.
Villaria Quintana y Quin- 

tanar de Rioja.
Vil lost a da.
Zari'aton de Rioja.
Zeuzano y Vilanueva de 

San Prudencio.

Aguntamientos gue tienen gue remitir los testimonios 
g pagar el por

Agoncillo.
Albelda.
Anguiano y Villanueva.
Arenzana de Arriba.
Auto!.
Bañares.
Baños de Rio tovia, 
Briones.
Calahorra y Murilfo. 
Camprovin.
Canales y Velandia. 
Cardenas y Mahave. 
Cirueña y Ciriñuela. 
Corporales y Morales. 
Guzcurrita del Rio tirón. 
Gálbarruli.

Hormilleja
Lardero.
Ledesma.
Poyales.
Pradejón.
Quel.
Santa Eulalia Bajera.
Sto. Domingo de la Cal

zada.
Sorzano.
Torre Montalvo y Somalo.
Torremuña y Larriba.
Tovia.
Viguera.
Villalobar.
Viniegra de Arriba.

i

A c<>rrespO0diente al viernes 27 ¡ 
de Abril ultimo se pidió por esta Administración á los i 
Ayuntamientos de la provincia una nota del número ■ 

de contribuyentes por inmuebles y del importe de sus 
cuotas con arreglo al modelo que para el efecto se 
insertó en el referido Boletín; y como apesar de la 
urgencia con que se reclamaba este dato se hallen 
aun sin haberlo remitido los Alcaldes que se espresan 
á continuación, espero que lo verifiquen con toda 
brevedad, evitando á esta dependencia la necesidad 
de mas recuerdos.

Logroño 22 de Mayo de 1855.—P, O.— Fernan
do Vazguez.

Abalos.
Agoncillo.
Aleson.
Alfaro. >
Autol.
Baños de Rio tovia.
Bergasa.
Briones.
Briñas.
Calahorra.
Cardenas.
Cell origo.
Cihuri.
Daroca.
Grmileo.
Hormilla.
Homos.
Igea

Laguniila.
Lardero.
Pedroso.
Pinillos. 
Pradejón, 
Rivas.
Rodezno.
Sa jazarra.
San Millan de la Cogolla 
Torremontalvo. 
Trevijano.
Ventrosa.
Villalobar.
Villamediana.
Villar de terre.
Villar ta quintana.
Zarzosa.
Zorraquin.

JUZGADO DE 1INSTANCIA DE LOGROÑO.

Se hace saber á los Alcaldes de los pueblos de este 
partido que por consecuencia de la causa que se ins
truye en el mismo formada por el del lugar de Larde
ro en averiguación de los autores del robo de ropas 
y efectos ejecutado en la casa habitación de Claudio 
Bueno y Juliana An.izulo vecinos del mismo,Tos cuales 
se espresan á continuación, se ha acordado prevenir 
á los citados Alcaldes practiquen diligencias en. sus 
respectivos pueblos á fin de si se presentasen los ex
presados efectos á la venta los detengan y á las per
sonas que los conduzcan dando parte inmediatamen
te á este juzgado. Logroño 23 de Mayo de 1855.— 
Ildefonso San Millan.

EFECTOS ROBADOS.
Cinco sabanas, una de ellas sin hacer, con las ini

ciales J. A. cinco camisas sin estrenar dos de ellas 
de muselina, íiuatro almoadas dos de muselina sin 
estrenar, una sobrecama rayada nueva de percal, 
un vestido de percal bueno de siete telas y media, un 
mantón de cuadros variado, un pañuelo de muselina 
de lana de cuatro caras bueno, otro de seda con jue
go de damas, otro de bolsillo blanco, media docena 
de servilletas con las iniciales J. A., un paño de ma
nos sin usar con rayas á tostados, .dos pares de me
dias blancas y de color, una cucharita de plata pe
queña, un fajo de vendas, un espejo de bolsa, unos 
zapatos de color, cuatro sabanas nuevas de lino, una 
camisa sucia, un mantel, y una almirez con su mano.

LOGROÑO IMP. DE Rt lZ

SGCB2021


